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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

3108 guarde), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. ol Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
ala novedad en b u  importante salud, 

(Gacetas i.° al 3 de Diciembre)

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 3?

Ex pr o pia c io n e s  —Formada por el 
Ayuntamiento de San Juan Bautista el 
plano de ensanche de dicho pueblo, en 
cuyo proyecto está incluido la instala
ción de una Plaza donde colocarán sus 
puestos de venta los agricultores del 
término municipal, siendo el punto de 
emplazamiento de dicha Plaza, el terre
no conocido con el nombre de «Tanca 
d'en Vidal» cuyo terreno de propiedad 
particular será necesario ocupar, en 
cumplimiento a lo prevenido en el arti
culo 12 del Reglamento de 10 de Marzo 
de 1881 para la aplicación de la Ley de 
expropiación forzosa, ee publica el pre 
eente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
con el fin de que en término de diez d¡as 
se formu en reclamaciones,

Palma 4 de Diciembre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

BECVIO/f BE LA MHm
M1N181ER1O DE íOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Los servicios encomendados 

a las Dependencias de ¡a Dirección ge
neral de Obras públicas son cada dia 
más importantes, y más importantes 
son también los créditos que la Nación 
destina a los mismos servicios,

Por ello, la más eficaz actuación de 
los Ingen eros de Cam nos, Canales y 
Fuertes encargados de las Jefaturas de 
tales Dependencias, constituye preocu
pación constante dei Gobierno,

La experiencia demuestra que no bas
ta alcanzar, por antigüedad, la catego 
ría ae Jefe en el Escalafón, para reu 
nir las múltiples condiciones que son 
indispensables para el mejor desempe- 
fio de las Jefaturas, y, por otra parte, 
estas condiciones concurren en muchos 
Ingenieros que, con categoría inferior 
en el Escalafón, han adquirido la expe
riencia necesaria en un número no es 
caso de años ai servicio directo del 
Satado.

La elección, para el deseinpefio de las 
Jefaturas, de los má» capaces, la coo 
peración de la inteligencia o de la ex
periencia de todos los que tienen que 
cumplir iguales fines en las Jefaturas 
de ¡os servicio-i generales de Obras pu
blicas, la cons ante inspección de los 
mismos servicios por ol que, realizán
dolos en su provincia, se haya acredi
tado cumo más capaz y el despertar el 
esiínjuio de desempeñar antes los car
gos de Jefa y el es (mulo que represen
ta tamb é i el no pasar a inferior en los 
servicios, hacen fundadamente esperar 
habrán de traducirse en mejoras evi
dentes y rápidas del rendimiento que 
debe corresponder a los cuantiosos re
cursos que la Nación dedica a sus obras 
públicas,

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 24 de Noviembre de 1922, 
SEÑOR

* A L. R. P. de V. M. 
Manuel de Argüelles

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nittros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo aíguieme:
Articulo 1,° Las Jefaturas de Ooras 

públicas de las provincias se conside
rarán agrupadas, en la forma que de
termine el Ministro de Fomento, « 
propuesta de la Dirección general de 
Obras públicas, para constituir «De
marcaciones»,

La composición inicial de las De
marcaciones, una vez acordada, podra 
ser alterada cuando asi lo aconsejen las 
conveniencias del mejor servicio, ajuí 
cío del Ministro,

Articulo 2.° Los Ingenieros encar
gados de las Jefaturas de Obras pú- 
b ices de las provincias que compon
gan cada Demarcac ón, consdtuiráu 
una Junta, qua tendrá como cometido 
principal la inspección inmediata de 
ios servicios y obras de las provincias 
agrupadas, y que se denominará «Jun 
ta de Obras publicas da la Demarca
ción»,

Responderán también las Juntas de 
Obras públicas de las Demarcaciones 
a que los Ingenieros que las constitu
yan se presten colaboración y consejo,

Igualmente evacuarán los informes 
que íes pida la Superioridad, a la que 
podrán hacer propuestas de mejoras 
de los servicios,

Los acuerdos délas mismas Juntas 
no producirán en ningún caso órdenes 
ejecutivas, de obligado cumplimiento 
por las J< faiuras, sin que por ei Mi 
uistro de Fomento, o por la D.recciún 
general, en su caso, se dicte la reso
lución que en cada caso procede.

Articulo 3,° Presidirán ¡as Juntas de 
las Demarcaciones los InspectoreB-Can- 
sejeros, a quienes corresponda la re 
glamentaria inspección de as Jefaturas 
de Obras públicas comprendidas en las 
demarcaciones, cuando asistan a las 
sesiones; cuando no asistan, las Jun'as 
serán presididas por uno de ios Inge 
nieres de Caminos, Canales y Puertos 
encargados de las Jefaturas de Obras 
públicas que constituyan la Demarca- 
c ón, designado libremente por el Mi
nistro de Fomento y que se denomina
rá «Vocal-Presidente»,

Articulo 4.° Las Juntas de Obras 
públicas de la Demarcaciones se re
unirán cuando lo ordene el Director 
general, cuando lo indique el Inspector- 
Consejero correapondíante y cuando lo 
acuerde el Ingeniero Vocal-Presidente 
nombrado por el Ministro,

Los sitios en que hayan de tener lu
gar las sesiones se acordarán en cada 
caso y se señalarán en las citaciones 
correspondientes,

Articulo 5.° El Ingeniero Vocal Pre
Bidente, cuando la Junta no esté reu
nida ni esté actuando el Inspector- 
Consejero, asura rá de un modo per
manente Ja función inspectora de las 
obras y servicios de las demás pro
vincias de la demarcación» En sus vi
sitas, sin asumir funciones ejecutivas, 
podrá hacer advertencias a los fuacio 
nanos encargados; pero absteniéudu- 
sede hacer amonestaciones o correc
ciones.

Del resultado de las visitas que rea
lícen los Vocales* Presidentes darán 
cuenta a la Dirección general de Obras 
públicas, cuando noten deficiencias en 
las obras o en los servicios, o para 
proponer las mejoras o perfecciona 
miemos que convenga introducir,

Oopiaa de las comunicaciones que los 
Vocales-Presidentes dirijan a la D rec- 
ción general seránenvlados, sin domora 
alguna y por ¡os mismos Vocales-Pre- 
Bidemea, a lo-i luspectorea-Oonsejeros a 
quienes corresponda,

Articulo 6,° Los Inspectores-Con
sejeros, al realizar sus visitas ordina
rias y las especiales que ordena la Di
rección general de Obras públicas, di
rigirán especialmente su atención a 
los servicios y obras que corran a car
go de los Vocaies-Presideutes de las 
demarcaciones,

Los m.smos Inspectores-Consejeros 
harán a La D.rección general de Obras 
públicas las propuestas que por su par
te estimen convenientes, con motivo de 
las copias que reciban, según lo que el 
articulo anterior establece,

Ar iculos 7.° Ei M metro de Fomen
to podra encargar, de modo permanen* 
te o eventual, de las Jefaturas de los 
servicios todos dependientes de la Di 
rección general de Obras públicas a la- 
g ti uleros del Cuerpo de Ouminosg Cu* 

nales y Puertos qus formen parte del 
Escalafón en situación de servicio ac
tivo, y que tengan categor a de Inge
nieros Jefes o Ingenieros primeros, con 
diez años de servicios efectivos ai Es
tado,

Los Ingenieros con categoría de Je
fes que no desempeñen Jefaturas, pres
tarán servicio a ¡as órdenes de los Jefes 
de las dependencias a que fueren desti
nados, percibiendo el sueldo que les co
rresponda, según su sitio en el Escalafón 
y las indemnizaciones señaladas a las 
obras y servicios de que directamente 
estén encargados.

Articulo 8,° Los Ingenieros encar
gados de las Jefaturas de las depen
dencias redactarán cada año una Me
moria, en que harán constar los servi
cios realizados y" los resultados obteni
dos en relación con las cantidades con
cedidas e Invertidas, y las notas que 
estimen oportunas sobre la actuación 
del personal técnico y administrativo 
de todas clases,

Las Memorias de cada año se remi
tirán al Consejo de Obras públicas den
tro de los dos primeros meses del año 
siguiente, y el Consejo las enviará a la 
Dirección general con sus observacio
nes y propuestas,

Sí el Consejo hiciese observar en al
gún caso notoria falta de celo o incapa
cidad para el desempeño del cargo de 
algún Ingeniero, en la hoja de servicios 
de éate se hará constar por nota lo que 
el Consejo hubiera señalado,

Quedan derogados ios artículos 14 y 
15 del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puerms, aprobado por Real decreto de 
28 de Octubre de 1863, y coantas dis
posiciones se opongan a lo establecido 
en lo qae antecede,

Dado en Palacio a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Manuel da Arguelles
(Gaceta 28 de Noviembre)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
La tramitación en ocasiones lenta, de 

expedíanles de induho en los casos de 
los artlcu os 29, 89 y 131 del Código pe
nal, en relación con el número 6,° de la 
ley de 17 de Enero de 1901 y Real de
creto de 22 de Octubre do 1906, mo.iva 
uo retraso indebido en la grao a qua las 
disposiciones legales otorgan, privando 
a los interesados de alcanzar un benefi
cio en el momento reconocido por la ley

Las diversas interpretaciones de los 
preceptos que regu.au est» mater a y 
las dulas suscitadas en su ejecución ha
cen precisa una disposición aclaratoria 
para evitar a loa penados el perjuiuio 
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de demorar^ siquiera sea por poco tiem
po, el indulto a que tienen leg t mo de
recho,

Por todo lo expuesto, y para el más 
exacto cumplimiento de las disposicio
nes legales,

S. M, el Bey (q, D, g.) se ha servido I 
disponer lo siguiente:

1,° Los penados qus hubieren cum 
pilco el plazo de loa cuarenta afioa, se
ñalado en la regla 2,6 del articulo 89 del 
Código Pena), serán puestos en libertad 
sin demora alguna, dlC'án^ose al efecto 
sin más trámites, por la Sala sentencia
dora el necesario mandamiento,

2.° De igual manera se procederá 
en los caeos de los artículos 29 y nume
ro 3.° del 131 de dicho Cuerpo legal, sal
vo que la conducía dei penado u utron 
motivos no le hicieran digno del indul
to. Cuando concurran estas circuns an
clas se instruirá por la Audiencia sen 
tenciadora, con la antelación prevenida 
en el caso 2.® del Real decreto d 22 de 
Oc-ubre ¿e 1906, el oportuno expedien
te, que se resolverá previo informe de 
Consejo de Estado, publicándose en la 
Gaceta de Madrid el Real decreto corres 
ponaieute,

De Real orden lo digo a V. 9. para 
8ü cunocimien o y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 8. muchos «nos» M»- 
dno, 28 de Noviembre de 1V22,

ORDOÜEZ
Señor Presidente de la Audiencia de,...

^Gaceta 29 de Noviembre)

REAL ORDEN
limo Sr.: D apuesta por Real orden 

del Ministerio de Hacienda, techa 24 de 
los corrientes, la apertura del crédito 
requerido para el fiostenimíen-o de ¡a» 
estacioned carcelerías, como acapliac ón 
al capitulo 8.° articulo único de la Sec
ción 3.a dei presupuesto de gastos de 
los Departamentos ministeriales,

8. M. el Rey (q. D, g) ha tenido a 
bien resolver:

l.° Que a partir del día 1.a de Di 
ciembre próximo se encargue la Admi- 
nistraclón penitenciaría del pago de to
das las atenciones del servicio carcela
rio y la manutención de presos en las 
prisiones dei Reino, con sujeción a las 
preceptivas contenidas en los Reates 
decretos de 18 de Octubre y 13 ue No
viembre y las Reales órdenes de 21 dei 
mismo presente mes,

2,° Que en virtud de la norma fija
da por ei articulo l.°, párrafo 2,° de* 
mencionado Real decreto de 18 de Oc 
tubre último, expedido por la Presiden 
cía del Consejo de Ministros, para des
lindar la imputación de los gas o* tigu- 
rados en ios presupuestos de las Corpo- 
rae ones, no sarán de cuenta de la Aa 
mmistrac:ón de Prisiones, y segu rán a 
cargo de los Ayuntamientos y las D.pu 
taciones provinciales todos los que no 
tienen na uraleza estrictamente cares 
lana, como los referidos a la Adminis
tración de Justicia, para casas-aloja 
mientos, haberes de Médicos forenses, 
asignaciones de material, de diligencias 
especíalos, etc, A partir del 1.® de Oc
tubre, a que se retrotrae la incorpora
ción, no se reconocerá ningún deven 
go por servicios realizaaos, mediarte 
acuerdo o nombramiento de las Corpo 
raciones, en concepto de uemandaderos, 
barberos, practicantes, ordenanzas, es
cribientes, depositarios, contadores, 
maestros, capellanes y cualesquiera 
otros análogos, no admitiéndose en los 
Establecimientos otra actuación que la 
encomendada a los funcionarios del ser
vicio de Prisiones.

3.° Las Corporaciones provinciales 
y municipales de las Provmc.as Vas 
ñongadas y Navarra deben seguir abo- 
nanuo oe manera directa el impone de 
los haberes dsi personal perteneciente 
ai Cuerpo de Prisiones que presta ser 
vicio en ei respectivo lerr torio, con 
an'bgio a la excepción eslab eciua por 
el Roai decreto de 22 de Abril de 1910, 
y las atenciones de material y manu
tención de presos que a cada una de 
elUs ie corresponde; sin perjuicio de 
que, sometida a la Presidencia del Con
sejo la procedencia de que se incorpo 
ren o 00 dichas cargas al Presupuesto 

del Estado, interpretando la autoriza- 
c/ón contenida en la vigente ley de 
Presupuestos y el concierto económico 
con aquellas provincias, serian éstas 
reintegradas de sus devengos a contar 
desde l.° de Octubre en el presen-e 
ejercicio económico, caso de resolverse 
desgravarlas en igualdad de condicio
nes que a las demas dei Re no y de ha
bilitarse, en consecuencia, el crédito 
mdispensable.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 27 
de Noviembre de i9z2, w

ORDOÑEZ
Señor Director general da Prisiones, 

(Gaceta 3o de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rr a l h b Or d e n e s
limo Sr.: La Real orden de este de- 

p^rtwmento, fecha 4 de Octubre pró
ximo pasado, señala un plazo para soli
citar la devoiucón de las cantidades 
pagadas por recargo «n concapto de 
depreciación de moneda; fijó otro para 
que pudieran solicitarse de los Consola 
dos las ceruficaclones justificativas de 
la fecha de contra tac ón y otorgó facul
tades a las Aduanas para que conce
dieran plazos prudenciales a los des
pachantes para upor^ar los citados do
cumentos cuando énos no obrasen en 
su poder en el acto del adeudo.

Él Ministerio de Estado ha trans
mitido algunas indicac ones que la 
práctica del servicio de referencia ha 
sugerido a algunos Consulados espa
ñoles, de las cuales resu ta que por el 
abruma or trabajo que pesa sobre 
aquellas oficinas, motivado por la grao 
demanda de certificados para la exen 
ción de coeficiente, se h.zo material
mente imposible el que pudieran ex 
tenderse estos documentos con la opor
tunidad nacesar a para que lleguen a 
poder de los destinatarios de las mer
cancías de su razón dentro de ios pía 
zea a que anteriormente se ha hecho 
referencia, lo cual motiva multitud de 
reclamaciones que los funcionarios con 
■miares no pueden atender m remediar, 
y como quiera que no es equitativo que 
ios inseresados sufran perjuicios por la 
lemora en la tramkacióu de los ceititi- 
canos consolares, y, por otra parte, 
con la supresión de nuevas pet Clones 
de certificados, es de esperar que el 
trabajo se normalice en las citadas de
pendencias y puedan en breve despa
charse los solicitados en tiempo hábil, 
cabe prescindir de los plazos señalados 
por la Aduanas para la presentación de 
los lepetidos documentos, admitiendo 
desde luego todos los pedidos en los 
Gonsu ados respectivos antes de finali
zar el plazo fijado, cuyo extremo hará 
constar el Cónsul, como ya lo vienen 
haciendo casi todos ellos al expender 
aquédos,

Se hace notar a la vez que por ha 
berso conocido en los Consulados con 
retraso la terminación del plazo para 
aceptación de pecicionds de nuevos 
certificados, continuaron admitiendo 
aquéllas algunos días después del se
ñalado, y por esta causa sena conve
niente que fueran respetadas tales pe
ticiones.

Finalmente se han suscitado algunos 
casos relativos a contrataciones para 
servir en diferentes envíos, con cargo 
alascnalesse venían expidiendo cer- 
dticac.ones parciales para cada uno de 
aquéllos, y que ahora los Consuma se 
niegan a segu r expidiendo invocando 
haberse cerrado el plazo para toda nue 
va petición, En realidad es justo . pre
ciar estas demandas de certificaciones 
porcia es de un mismo contrato, a los 
efectos del plazo fijado, como realiza 
d»s ai solicitar la primera de ellas, ya 
que son complementarias de ésta, y se 
refieren o un solo documento. En su 
consecuencia,

8 . M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, y como aclaración a la citada 
Real or .en de 4 de Octubre último, se 
ha servido disponer:

!,• Qaa las Aduanas tramitarán 
como presentadas, dentro del plazo 
fijado en el apartado 1,° de la Raal or
den de 4 de Octubre próximo pasado, 
las solicitudes sobre devo uelón de can
tidades pagadas por recargo de de- I 
preciación de moneda, que los in eresa- I 
dos no hubieran podido formular ooor 1 
tunamente a causa de no haber recibido 
los correspondientes ceri ficados con
sulares que habrían de acompañar a 
las instancias.

2 .° Los Consulados considerarán 
asimismo realizados en tiempo hábil 
las peticiones de certificados formula
das hasta la fecha en que por dichas 
ofi inas se tuvo conocimiento de haber 
quedado suspendida la admisión de 
peticiones; o igualmente las que co
rrespondan a expediciones parciales 
de contratos con cargo a los cuales se 
hubiesen ya efectuado otros envíos con 
el certificado correspondiente; y

3 .° Que los plazos concedidos por 
las Aduanas con arreglo al caso tercero 
de la repetida Real orden de 4 de Oc
tubre, para la presentación de dichos 
documentos, se ent endan prorrogados 
h^sta un mes después de la fecha en 
que por ¡os Consulados respectivos se 
concluya de expedir los ceriiQcados 
relativos a ¡as peticiones pendientes, 
cuya fecha, una vez que sea conocida 
en este Departamento por conducto 
del Ministerio de Estado, se comuni
cará por ete Centro a las Aduanas,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 da Noviembre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 2ó de Noviembre)

limo. Sr. En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo último, y vistas las 
cotizaciones medias durante el mes co 
mente, facilitadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.)sa ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
16 servir de base durante el mes de Di 
ciembre próximo venidero para liqui
dar el tanto por ciento de recargo a 
que han de estar sujetas las mercan
cías producto y procedentes de Nació 
nes a las que se aplique la primera cu- 
lumna dei Arancel, o de aquellas cu
yas divisas tengan una depreciación en 
su par monetaria con la peseta, igual o 
superior al 70 por 100, serán las si 
guiantes: A emama, cero enteros cien
to noventa y cuatro milésimas; Portu 
gal, sais enteros ciento sesenta y una 
milésimas; Austria, cero enteros nueve 
mi ésimas; Ghacoesiovaqu a, veintiún 
enteros ciento cincuenta milésimas, y 
Brasil, veintisiete enteros ochocientas 
ochenta milésimas,

Da Real orden lo d go a V. I. para su 
conooimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de Noviembre de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en ai Real decreto del 10 y Real 
orden del 11 de Agosto de 1920:

Vistas las cot zaCioaes de la onza 
«troy» da oro fino eu el mercado do 
Londres y ei promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
la vis a sobre aquella plaza durante los 
días 24 de Octubre a 23 de Noviembre 
del corriente año, ambos inclusive,

8, M. el Rey (q D. g.), conformando- 
de con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos 
correspondieuies alas mercancías im
portadas y exportadas por las mismas 
durante el mes de Diciembre próximo 
venidero, cuyo pago haya de efectuar
se en moneda de plata española o blile

, ten dei Banco de España, en vez de ha

cerlo en moneda de oro, será de 26 en
teros 18 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 29 de Noviembre de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas,

limo. 8r.: Pendiente de estudio el ré
gimen a que, definitivamente, deberán 
someterse las devoluciones del impues
to de alcoholes a los vinos dulces ex
portados, y subsistiendo todavía las 
circunstancias que motivaron las prórro
gas concedidas para poner en vigor los 
preceptos referentes a la materia, con
tenidos en el Real decreto de 28 de Fe
brero último,

S. M. el Rey (q. D, g,), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer quo las devoluciones del 
impuesto do alcoholes a ¡os vinos dulces 
que se exporten continúen efec uándoee, 
hasta que otra cosa se disponga, con 
sujeción a los iípos y al reg>men esta
blecido en los articu os 100, 101, 102 y 
regla 2.a del 109 del Reglamento de 10 
de Diciembre da 1908.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para ¡os efectos corresponpientes, Dios 
guarde a Vi I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con

formándole con lo propuesto por V. I., 
se ha servido diaponer que a partir de 
1.° de Enero próximo ss liquiden en 
francos oro todas las cuentas estableci
das por el servicio telegráfico interna
cional, con estricta sujeción a lo preve
nido en el articulo 78, párrafo 3.°, del 
Reglamento te egráfico internacional, y 
que el valor de la peseta oro que ha de 
servir de base para la tasación de los 
telegramas internacionales expedidos 
en España se detexmine tomando tri
mestralmente el promedio de los seña
lados por la Dirección general do Adua
nas,

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocira ento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1922.

PIN1ES
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
(Gaceta 3o de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: La Junta de Profesores de 

la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes ha expuesto a este Ministerio 
que considera indispensable para el 
buen régimen de la enseñanza que se 
exija el Bachillerato como condición 
precisa para solicitar exámenes de in
greso en la misma, alegando que este 
'ítulo provee a los aspirantes de una 
cui ura general precisa para el fácil 
desarrollo de los estudios superiores, 
la cual no puede darse en dicha Escue 
la sin manifiesta pérdida de tiempo y 
consiguiente perjuicio para la enseñan
za especial que tiene encomendada,

Pasada la propuesta a informe del 
Consejo forestal en pleno, lo h» emitido 
un sentido favorable, haciendo constar 
en él, además de las expresadas razo
nes, la de que la enseñanza en dicha Es
cuela está ya bascante recargada par» 
que puedan añadírsele los estudios co
rrespondientes a la segunda enseñanza,, 
lo que, por otra parte, exigía aumento 
de Profesores,

En su v rtud, y estimando atendibles 
los razonamientos expuestos en los men
cionados dictámenes,

8. M. el Rey (q. ü, g.) se ha servido 
disponer que, en las convatorius que en 
lo sucesivo ae anuncien para el ingreso 
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en la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes, se ex ja a les aspirantes que 
acrediten haber cursado ios estudios del 
Bachillerato.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su coEoc’mipnto y efectos consi
guientes, Dios guarde a V, I. muchos 
años, Madrid, 20 de Noviembre de 1922

ARGUELLES
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
•Gaceta 29 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.^Sección de Política
Los Gobiernos de España e Inglate

rra, por canje de notas de 25 de Octu
bre y 28 de Noviembre últimos, res
pectivamente, han convenido la supre- 
s ón a partir del 15 de Noviembre pró
ximo pasado, del visado de pasaportes 
a favor de los aviadores y tripulantes 
de aroonaves de ambos paisas,

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, l.° de Di 
ciembre de 1922. — El Subsecretario, 
Emilio de Palacios.

(Gaceta 2 de Diciembre)

, Núm. 2612 
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

Púbitca y Bellas Arles

, Su b s e c r e t a r ía

Sección Central.—Personal
Por la Dirección general de Bellas 

Artes se dice a este Dapartamento en 
Real órden comunicado de 8 del corrien- 

, te lo que sigue:
B «Coa esta fecha me comunica el Ex- 
1 ceieniisimo Sr, Minis’ro de Instrucción 
. Pública y Bellas Artes lo 8igüien.e:=
■ limo, Sr.: Dictada la Real orden de 29
, de Agos.o último, complementaria dei 

¡ Real Decreto de 16 de Febrero anterior, 
. regulando la exportación de objetos ar- 
1 tisucoti, se impone la necesidad de dic- 
, iar tegius precisas de procedimiento pa

ra la más fácil ejecución de los precep
tos que en ella se establecen. La cir 
Cunstancia de que las Comisiones vaio- 

- radoras de dicha exportación creadas 
por el Real Decreto ae referencia, care 
cer como tales, de aomiciáo oüeial u 
QÜcina propia, da origen a que el ex 
portador no sepa a donde dirigirse, ni 
la forma en que haya de hacerlo, Es 

' necesario por tanto señalar ua centro 
de recepción puoiicamence conocido y a 

1 la vez uniücar e. funcionamiento de las 
Comisiones, no soio en sus relaciones 
con el público, sino con la Direcc on ge

. üeial ae Bellas Artes, para que es^a co- । nozca al detalle el movimiento de ex 
portación artística condicional que ya 
ae indica en el Real Decreto y Real ór- 
den antes cnaaos. Por las razones ex
puestas 8. M. el Rey (q. D. g.) ha teniio 
a bien disponer 10 siguienu;®»!,0 Toda 
persona que aesee exportar objetos de 
arte, lo soüc.tará en ¡nstaocia air.gida 
al Presidente ue la Comisión, valorado 
ra de la tiocaüdad por donde pretenda 
exportarlos, de entre las habilitadas a 
tai efecto por ei Re^l Decreto de ib de 
Febrero dei año corriente, Esta instan
cia se redactará en papel de una peseta, 
acompañanuo uua póüza de dos pesetas 
Para el correspondiente certificado,con
forme a lo üíspuesio en la Ley aei L\m 
brel=:2l0 Los exportadores a quienes 
convenga acudir a ¡a Comisión de Ma- 
Ana, dirigirán su instancia a su Presi- 
tiente, en las mismas conaiciones que se 
tieterminan en la regla autenoj, espe- 
^íUcandu en la inatancia la localidad 
Por aonae desean realizar la exporta- 

• ^mn, para hacerlo constar así en el cer-
Eticado ae «uionzacion que se les ex 
Ltiuaai=d,° Eu las provincias aesuna- 

das a la exportación o asan Barcelona, 
Pa’ma de Mallorca, Sevilla, San Spbis 
t án y Valencia, las instancias para ex
portación se entregarán en el Registro 
de los respectivos Gobiernos civiles, re
mitiéndose por éstos, con la brevedad 
pos'bie, a los efectos que procedan, al 
Secretario de la Comisión, =4.° Las ins 
tandas que se destinan a la Comisión 
de Madrid, será entragada en el Regís 
tro del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bdlias Artes, el que la remitirá se
guidamente a la Sección correspondien
te de la Dirección general de Bellas Ar- 
ter, para que ést* las traslade a! Secre
tario de Ir Oom'8tón.™5.° Para su fun 
cíonamiento las Comisiones valorado- 
ras, elegirán un Presidente y un Secre
tarlo, sin otras faculta ies que las de los 
dos res-antes Vocale8.=6,0 En las ins 
tandas, los sxport&doreí especificarán 
su cédula da vecindad, dom Ciro, loo»- 
ca idad de salida y punto de destino, 
acompañando una relación por duplica
do con los siguientes epígrafes concre 
tos, para mayor claridad en esta forma; 
seNumero de objetos a export»r;3aO a- 
se;=■ Materias en que e*Un concl uidos; 
e5BÜ¡m9nsiones;=-Peso;=sNombr e leí au
tor imitado y dei copibt», si se trata de 
copiajssFotografids. == Estas serán en 
número de tres una para el certificado 
do exportación, otra para el Archivo 
de la Com sión vaioradora y la tercera 
que se remitirá a Ja D rección general 
de Bellas Artes en el Ministerio de Ins- 
irucc ón Pública y Bailas Artes, para 
constituir el Registro general estadístico 
de excoriación de objetos de arte de to
da España,=7.° Cumplidas todas las 
disposiciones del Reai Decreto de 16 de 
Febrero de este año y de la Real orden 
je 29 do Agosto último, las Comisiones 
procsdarán a extender las cernüoacio 
nes pertinentes, en la forma que en 
ambas soberanas disposiciones se de 
lermina y dando cuenta de ello al Mi
nisterio de lastruecion Pública y Badas 
Anos, al que remitirán copia del carti- 
ticado, con la fotografía que se indica 
eo la regla anterior y de la relación 
explica'-oria que acompañe a la instan 
cia.—8,° Ai cumplirse por las Cjmisio- 
nes iae, regla 9.fc* de la Real orden de 29 
do Agosto último, expondrán su opinión 
razonada, respecto a la salida de los 
objems que se les remitan para expor- 
tar,=ey 9.° El certificado de exporta
ción y la fotografía, ae recojeián por 
.os interesados: En Madrid, en la Sec
ción del Fomento de las Bellas Artes 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Aries y por lo que respecta a las 
Comisiones de provincias, donde mejor 
convenga a su Presidente, si no pretie
ren el mismo Gobierno civil, de acuer
do con esta Autoridad.=De Real orden 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
¡o digo a V. E. con ruego dei mismo de 
que io ponga en conocimiento de los 
dres. Gobernadores civiles ae las pro
vincias respectivas, a los efectos de lo 
que en ¡a misma ae señala,»

De la propia Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
io traslado a V. S, para su conac.mien- 
y efectos correspondientes,

Dms guarne a V. 8. muchos años. 
Madrid, 60 de Noviembre delú22.—Ei 
Subsecretario, B. Castel.
Señor Gobernador Civil de Baleares,

Núm, 2613
ALCALDIA DE BUGER

Estando dosempóñada interinamente 
la piuza ae Médico Titular de esta vina 
la que está dotada con el sueldo anual 
de mi; quinientas pesetas, y debiendo 
proveerse en propiedad, se anuncia 
concurso para que durante ocho días 
naturales a contar desde el siguiente al 
de ta inserción del presente edicto en 
el B. O. de esta provincia, cuantos pre
tendan concursarla puedan present-r 
sus instancias documentadas en la Se 
cretana de este Ayuntamiento.

Las obligaciones prevenidas en la ví- 
geufd Instrucción de Sanidad de 12 ae 
Enero de 1904, Reglamento de 11 de 
Octubre dei propio año, las peculiares 
da Ofta locaúdud y demás dísf osic.ones 
compiemtn-aiiea a ¡nuaiÜc*uvaS| dit^ 

tadua y que se dicten respecto del par
ticular serán el contenido del contrato 
que de hecho quedará exdpulado entre 
el Ayuntamiento y ei Facultativo,

Búger 13 de Noviembre de 19z2.—E 
Alcalde. Jaime Pona.—Ei Secretario, 
A, Gelabert.

Núm. 2602
Don Antonio Vidal Villalonga, Jue^ de 

primera instancia accidental de Mahón 
y su Partido.
Hago saber: Que en ios aulos de juicio 

declarativo de menor cuantía promovi
do-i en este Juzgado por el Procurador 
D, Gabriel Orflia Cardona, en nombre 
y representación de D. Miguel Fortuñy 
lancho, vecino de Barcelona, contra 
D Juan, D. Migue!, D.ft Juana y Doña 
Francisca García Tuduri y D, Manuel 
Goasaiez Fernandez, declarados rehui
das, sobre prescripción de derechos y 
acciones, he dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

sEucabezamiento=sEn ¡a ciudad de 
Mehóo a velóte y cuatro de Noviembre 
de mil novecientos veintidós, el Señor 
D. Antonio Vidal Villalonga Juez Muni
cipal Letrado de la misma en funciones 
dei de primera instancia del Partido; 
por promoción del propietario, habien
do visto y examinado los presentes au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancia de D. Miguel 
Fortuñy Sancho, mayor de edad, casa 
do jornalero y vecino de Barcelona, re
presentado por el Procurador D. Ga
briel Orilla Cardona, bajo la dirección 
del Letrado D, Ramón Ballester contra 
D. Juan, D. Miguel, D.e Juana y Doña 
Francisca García Tuduri y D. Manuel 
González Fernandez, de ignorado para
dero y declarados en rebeldía sobre de
claración de prescripción de derechos y 
acciones y.,,.,»

«Par e dlspositiva.=FAllo: Qae esti
mando la demanda debo declarar y de
claro extinguidos por prescripción los 
gravámenes de los derechos legitima
rios da los hermanos D, Juan, D. Mi 
gue!, D.a Juana y D.a Francisca García 
Tuduri demandados en estos autos, na
cidos del testamento Ue su padre Don 
Santiago García González; y la hipoteca 
de mil quinientas pesetas, románeme de 
otras tres mil, para garantir al otro 
demandado D. Manuel González Fer
nandez de los perjuicios que pudiera 
sentir como comprador de otra finca 
por razón de los derechos hereditarios 
de ios demandados antes dichos; cuyos 
gravámenes quedan descritos en ei pri
mer resultando de esta sentencia, asi 
como las dos fincas sobre las que aque
llos pesan; mandando en su virtud can
celar dichos gravámenes en el Registro 
de la Propiedad, tanto ios inscritos co
mo los derechos y acciones que ya rea
les o personales pudieran competir a 
los demandados por razón de dichos 
gravámenes por declararse éstos así 
mismo caducados y extinguidos para 
que las dos fincas referidas queden li
bres por tales conceptos; sin hacer ex
presa condenado costas.s=sAsi por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de ios 
demandados se insertará su encabeza- 
miente y pane dispositiva, en el Bo l e  
TIN Ot'iüiAL de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, lo pronuncio, mando 
y nrmo.=ssAnioaio Vida!,«Rubricado. 
«Cuya sentencia fué puoncada en el 
mismo día de su fecha.»

Y para qae sirva de notificación a los 
demandados declarados rebeldes Dan 
Juan, D, Miguel, D,® Juana y D.® Fran
cisca García Tuduri y a D. Manue. Gon
zález Fernandez, que se hallan en igno
rado paradero expido el presente,

Dado en Mahón a veinticuatro de No 
Viembre de mil novecientos veintidós. 
—Antonio Vidal.—P. S, M.—Genaro 
González,

Num. 2603
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del pariiclo de 
inca.
Por el presente se hace saber: Que en 

Jo b auto» que luego ee exprwaráu ha 

8
recaído la sentencia de remate, cuyo 
eucabezamlen'o, parte dispositiva y fir
ma del Juez, son coma sigue:—En la 
ciudad de Inca, día veinte y uno de No- 
veímbre de m i novecientas veinte y 
dos, el señor D. Luis Díaz Rodríguez, 
Juez de 1.a instancia de dicha ciudad y 
su partido; vistos los autos ejecutivos 
seguidos por el procurador de esta ve
dad D. Lorenzo Nicolao Fio!, por su 
propio derecho, contra Amonio Cela
ban Ram's, hordeultor, vecino de L u- 
b’, constituido, en rebeldía; escaoao el 
actor defendido por el letrado D. Loren
zo Barceió.=sFallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este juicio, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al ejecu
tante D. Lorenzo Ntcoi&u Fiol de ¡a can
tidad de dos mil pesetas, en concepto de 
capital prestado, con intereses conveni
dos, a razón del sime por ciento anual, 
desde el día tres de Noviembre dei aña 
próximo pasado, y costas causadas y a 
causar, a iodo lo cual se condena al 
ejecutante Antonio Gelebert Ramis, e 
quien se nodflcará esta sentencia arre
gladamente a lo prevenido en ei artícui 
lo /69 de la citada Ley procesal.«Asíj 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y tir- 
mo.==Luis Díaz y Rodríguez,=s Rubrí» 
cado.

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado constíiuido en rebeldía Aum- 
nio Gelabert Ramis, cumpliendo lo man
dado en dicho amo, expido el presente 
en la ciudad de Inca es día veinte y cin
co de Noviembre de mil noveciemos 
veleta y dos,—Luis Díaz.—-Ame mi, 
Miguel Sampol,

Núm. 2604
Por el presente se hace saber: Qae en 

ios amos que luego se expresaran ha 
recaído la sentencia de remate, cuyo 
encabozamiento, parte díspoúva y fir
ma del Juez, son como Blgue:«En la 
ciudad de Inca, dia veinte y uno de No
viembre de mil novecientos veinte y 
dos, el Sr. D. Luis Díaz Rodríguez Juez 
de 1.a instancia de dicha ciudad y su 
partido; vistos los autos juicio ejecuti
vo seguido por las hermanas D.® Fra- 
cisca y doña Margarita Bennasar Baile, 
sin profesión, de esta vecindad, repre
sentadas por el procurador don Loren
zo N.colau, y defendidas por ei Letrado 
don Lorenzo Barceló, con.ra Antonio 
Gelabert Ramis, horticultor, vecino do 
Llubi, constituido en rebeldía.«Fallo: 
que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante, hasta hacer trance y 
remata de los bienes embargados en es
te juicio, y con su producto entero y 
cumplido pago a las ejecutantes doña 
Francisca y doña Margarita Bennasar 
Baile, de la cantidad de quince mil pe
setas, en concepto de capital prestado, 
con sus intereses convenidos, a razón 
del cinco por ciento anual, desda el dia 
once de Enero del año próximo pasado, 
y las costas causadas y a causar, que 
se han fijado en dos mil quinientas; a 
todo lo cual se condena al ejecutado 
Antonio Geiabsrt Ramis, y tanga eu 
cuenta, para la no.ificación al mismo de 
esta sentencia, lo prevenido eu ei artí
culo 769 de la indicada Ley de procedí- 
mientos,«Ab í, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo,«Luis Dial y Ro» 
dnguez. «Rubricado.

Y para que sirva de notificación ai 
ejecutado oaobtiiuido en rebeldía Anto
nio Gelabert Ramis, cumpaendo lo man
dado en dicho amo, expido el presente 
en la ciudad de lúea día veinte y emeo 
de Noviembre ae mil novecientos vein
te y dos.—Luis D.az.—Ante mi, Miguel 
BampoL

Núm, 2591 
EDICTOS

Mediante documento privado de diez 
y siete Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve, Don Diego fascual y 
Bauza obrando en concepto de man
datario de su esposa Doña Bienvenida 
Eeriuüy y Moragues, y on nombre 
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representaclóG de ésta vendió s Don 
Onofra jAume y Lluil, vecino de Müna- 
cor, domiciliado en Son Barga una por
ción de procedencias del predio «Son 
Galiana» sita en el término de Manacor, 
cuya porción es conocida con el nombre 
de «El Huerto de Son Galiana», mide 
cuatro cuarteradas ochenta y cinco 
destreB, linda por Norte con tierra y 
pared divisoria del misino prédio, por 
Sur parad dsi mismo prédio y derr*8 
de Dan Pedro Boner, por Eíte con lia 
rras del mismo prédia y por Oeste con 
camino camada de las Botas de rega
dío; más media cuarterada de las Rotas 
de regadlo, Se verificó dicha venta por 
precio de veinte y ocho mil quinientas 
pesetas que el comprador debía pagar 
en diez plazos igualas y pactándole en
tre otras condiciones que no son del 
caso la que literalmente transcrita 
dice:=s«5,6 Sí un comprador demorare 
por más de treinta días el pago de cual
quiera de los plazos vencidos y requeri
do en cualquier forma, incluso ante tes
tigos, no lo verificare dentro de los ocho 
Blgutentes, el vendedor podrá optar en
tre exigir el cumplimiento del contrato, 
o dar ésta por rescindido tomando por 
si solo posesión de la parcela vendida y 
hacer de ella a sus libras voluntades, 
perdiendo en este caso el comprador 
moroso, cuanto hubiera satisfecho, 
cuantas mejoras hubiere real zado b íq  
derecho a reclamación por tales con
ceptos Si el comprador se hallase au 
gente do esta Isla, el segundo de los 
periodos indicados, será de tres meses 
a coa.ar del segundo dolos dos anun 
cioa que en el imórva o de ocho d as se 
pub loarán en Jos periódicos de e.-ta 
localidad si ios hub'ere, y dos de Palma 
o en ai B O. de U Provincia, siendo de 
cargo da. comprador, ios gxs os de es
tas inserciones,»

Habiendo dejado de satisfacer el com
prador Ouofre Jaáme los plazos corres
pondientes a loa años 1920, 1921 y 1922 

y queriendo hacer uso la vendedora do
ña Bienvenida Fortuüy del derecho que 
le concede la transcrita condición para 
dar por recindído el referido contrato 
de diez y siete Septiembre de mil nove
cientos diez y nueve, y posesionarse de 
la porción de terreno o parcela objeto 
de él, haciendo suyas cuantas mejoras 
se han en ella realizadas, r o  oublica el 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia a los efectos de lo establecido en 
dicha transcrita condtcióo, toda vez 
que el comprador Ouofre Jaume se en
cuentra ausente de esta Isla.

Palma 28 de Noviembre de 1922,

Num, 2592
Mediante documento privado de vein

ticinco de Mayo de mil novecientos vein
te, D, Diego Pascual Bauzá obrando en 
comcepto de mandatario de su eepo 
sa D.& Bienvenida Fortuñy Maragues, 
y en nombre y representación de ésta 
vendió a D. Óaoíre Jaume y Lluil, ve
cino da Manacor, domiciliado en 8ou 
Barga una porción de tierra de secano 
de procedencias del predio «Son G-Uia 
na» sita on el término de Manacor, la 
cual mida ciento doce dertres y medio, 
y linda por Norte con la pared del 
Huerto del m'smo predio, por Sur con 
i» línea férrea de Ar’á, por Este con 
establecimientos del mismo predio o 
camada y por Oeste con pared divi
soria de Pedro Bonec (*) Paloni. Se 
verificó dicha venta por el precio de 
md setecientas cincuenta pesetas, que 
el comprador debía pagar en diez pla
zos igua’es y pactándose entre otras 
condiciones que no son del caso, la que 
literalmente transcrita dice==«5 * Si un 
comprador demorare por mas de trein
ta dias el pago de cu» quiera de los 
plazos vencí ios y requerido en cual
quier forma, incluso ante testigos, no lo 
verificare dentro de los ocho siguientes, 
el vendedor podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato, o dar éste 

por rescindido tomando por si solo po- 1 
sesión de ¡a parcela vendida y hacer de 
ella a sus libres voluntades, perdiendo 
en este caso el comprador moroso, 
cuanto hubiera satisfecho, y cuantas 
mejoras hubiere realizado sin derecho 
a reclamación por tales conceptos. Si 
el comprador se hallase ausente de es
ta Isla, el segundo de los periodos, indi 
cados será de tres meses a contar del 
segundo de los dos anuncios que en el 
intérvalo de ocho días se publicarán en 
¡os periódicos de e^ta localidad si lo» 
hubiere, y dos de Palma o en el B. O 
de la provincia, siendo da cargo del 
comprador, los gas os desatas inser 
clones.»

Habiendo dejado de satisfacer el com
prador Onofre Jaume lo» plazos corres 
pondientes a los afios 192G, 1921 y 1922 
y queriendo hacer mo la vendedor» Do 
fia Bienvenida Foriuny del derecho que 
la concede la transcrita con lición pira 
dar por rescindido el referido contrato 
de veinticinco de Mayo de mil novecien
tos veinte, y posesionarse de la porc ón 
de terreno o parcela objeto de él, ha
ciendo suyas cuantas mejoras se han en 
ella realizadas, se publica ei presen e 
¿nuncio en el B, O. de la provincia a 
los efectos de lo establecido en dicha 
transcrita condición, toda vez que el 
comprador Onofre Jaume se encuentra 
ausente de esta Isla.

Palma 28 de Noviembre de 1922,

Núm, 2595 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
Anuncio. Autorizada por Real De

creto de 17 de Junio de 1920 y Real- 
Orden de 31 de Mayo del año actual, la 
convocatoria de concurso para contra
tar el arriendo de un edificio o edificios 
necesarios al servicio de la Guardia C • 
vil que consti oye hoy al puesto de esta 

, capital que reuna las condiciones de de- 

fensaf independencia, seguridad, capa
cidad e higiene y que h» ser pos b e es 
té o estéu situados cerca de las carrete
ras; se invita a los propietarios y ad« 
ministradores de fincas enclavadas en 
la Capital o en su término municipal a 
que presenten sus proposiciones por es
crito extendidas en papel del timbre de 
la clase 8.n, en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en ei Bo l x t in Of ic ia l  de 
1» provincia, al Capitán Instructor del 
expediente que se sigue con dicho obje
to Don Pedro Cerdá Ramis, en la casa 
cuartel del Instituto en esta ciudad ca
rretera de Esporlas (Buenoe-Aires),

A las doce del día en que termine el 
plazo indicado y ante la Junta que se 
constituirá bajo mí presidencia con asis
tencia de un Notario público en la Ga* 
t-a-cuartel que en la actualidad ocupan 
las fueszas del Instituto se abrirán ios 
pliegos prebendados a la públ ca licita 
ción para después de estudlaaon de:ení- 
damente y previa la aprobación de la 
Superioridad, adjudicarlo si fueren 
aceptables,

Sa satisfará en concepto de alquiler 
por el edificio o ed fictos que se aolíci* 
tan una cantidad en globo de 30.000 pé* 
setas anuales y ei contrata se efectuará 
por quince afios,

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la adjudicación del 
arriendo de uno o varios edificios y el 
modelo a que habrán de sujetarse las 
proposiciones que se presenten se halla
rán de manifiesto en ias oficinas de es
ta Oomandancía donde les lidiadores 
puedan en-erarae de ellas, siendo los 
mismos documentos que sirvieron para 
el concurso publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 8696 
fecha 14 de Septiembre del corriente 
afio.

Palma 26 de Noviembre de 1922.-—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Calixto 
Romero Muñoz,
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Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 416643*67

Ca r g o .............................. 418972*40
Data pagos verificados en igual trimestre, 302292*40
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CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja ?•••“•— 
Exisiancia en fin del trimestre anterior. , 70464*08 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 97U20 65

Ca r g o .............................. 167484*73
Data pagos verificados en igual trimestre. 146156*42

Existencia para el trimestre que sigue. , 21328*31
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Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS dcl
Saldo 
trimestre 

interior
Operaciones TOTAL 

en este de las
trimestre opet aciones

Saldo
INGRESOS __

Operacionee 
«n cite 

trimeitre
TOTAL 
de Ue 

operadone»

Propios. . . . ।
Montes, . . . •
Impuestos, . . .
Beneficencia , . .
Instrucción pública ,
Corrección pública ,
Extraordinarios , ,
Resultas. , . . ,
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, , ,

> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» »
235406*63 •235406*63

» »
3209*56 3209 56

» »
178027*48178027*48 

» »

Propios, । •
Montes. . . • •
Impuestos. . • •
Beneficencia, . . e
(nstrncción pública. . 
Corrección pública, . 
Extraordinarios, . .
Resultas. . , • •
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, • , •

»
»
» 
»
»
»

70464,08
»

1125*66 
»

4ü893*75 
>
»
»

113*18 
»

54c88 16 
»

1125*56 
»

40893*75
»
>
•

113 18 
70464 08 
54888 16

»

Cargo pesetas, , » 416643*67 4,6643 61 Cargo pesetas, . _ 7u464-u8 97020 65 167484*73

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Baneficiencia . . .
Obras publicas. . ,
Correción pública. .
Montes...........................  
Cargas, , . . . 
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos , , .

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

BmSHa 51193*12 
39642*43 39642 43 
56430*67 56430-67 

9592 57 9592*57 
7675*35 7675 35

39669 51 39669 51 
4049 59 4049*59

» »
857C6 41 85706'41

7384*00 7384*00
948*75 948*75

» »

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 
Policía de Seguridad. . 
Pokoia urbana y rural, 
Instrucción púbica, , 
Beneficencia, , . .
Obras públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes. . . . .
Cargas. , . . .
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . , .
Resultas . . . .

» 
» 
* 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
»

18487'32 
5113 50

26020*58 
8858* z4 
6805*13

16992*83
»
»

62027 31 
05*92

1785 59
•

18487*32
5113 50

26020*58
8858 24
68U5 93

169y2'83 
»

62027*31
65*92

1785 59 
»

Da'» pesetas, , » 302292*40 302292*40 Data pesetas. . » 146156 42 146155 42

Ea P*lma a 30 de Jun o de 1922.- El Depositario, 
Font. -E Gonta ’or, Ju»n Ohvet, — V.° B.°—Ei Alcal
de, A. Oh ver Roca.

En Mahón a 30 de Junio de 1922.—El Depositario, 
Francisco Bosch.—El Contador, Lucas Carreras. 
V? B,e—£1 Alcalde, Mateo Seguí.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE BÜNOLA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja ?«««•—, 

Existencia en fin del trimestre anterior, . 132‘69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , »

Ca r g o , . . . < 132‘69
Data pagos verificados en Igual trimestre, o

Existencia para el trimestre que sigue, , 132*69

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Suido 

el trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TAOTL 
de la» 

uperacioens

Ptupios, . » 1 • » »
Montes........................... » » »
Impuestos. . . . » » »
Beneficencia , , . » » »
Instrucción pública» . » » »
Corrección pública . » • »
Extraordinarios , . » • »
Resultas , . . . 132*69 » 132'69
Re. para cub. el déficit. » » »
Reintegros, . . , » » »

Cargo pesetas . 132*69 » 132*69

PAGOS
Gastos del Ayunt.6 . » * »
Policía de Seguridad , > > »
Policía urbana y rural, » » »
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia , , , » » »
Obras públicas. . . » » »
Corrección pública . » »
Montes, , . . • » a »
Cargas........................... » » »
Ob. de nueva construc. > •* »
Imprevis'os, . . • » » »
Resultas , . , , • » »

Data pesetas. . » » »

Ea Bañóla a l.° de Julio do 1922.— E. Depositario,
Juan Nadal. -El Secretario Contador, Miguel Bdtare 
Has. —V.6 B.°-El Alcalde, Vicente Rosselló.
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